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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2023-00022-00                

Accionante  : JUAN DIEGO VILLALOBOS ARIAS 

Accionado  : CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A. 

Asunto : REMITE POR COMPETENCIA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la competencia de este Despacho, en el 

asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El señor JUAN DIEGO VILLALOBOS ARIAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.062.548, presenta acción de tutela contra la CASA 

EDITORIAL EL TIEMPO S.A., por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental de petición. 

2. El proceso fue repartido a este Despacho el 26 de enero de 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Decreto 333 del 06 de abril de 2021, por el cual se modificó el Decreto 1069 de 

2015, referente a las reglas de reparto de la tutela, en el numeral 1° de su artículo 

1º dispone: 

 
“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 

pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales.” 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta que, en el caso de autos, la acción de tutela es iniciada contra 

una empresa de derecho privado, este Despacho no es competente para conocer 

lo solicitado, por lo que así se declarará y se ordenará remitir las diligencias 

inmediatamente al juez competente, esto es, a los Jueces Municipales de Bogotá. 

 

En consecuencia, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL, de este Despacho, 

para conocer el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias inmediatamente al juez competente, esto es los 

Jueces Municipales de Bogotá. 

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión por el medio más expedito a la parte 

demandante. 
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NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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